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Legislación



Sujetos Obligados



Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública

Ley de 
Transparencia  y 

Acceso a la 
Información Pública 

del Estado de 
México y 

Municipios  

Fundamento de las Obligaciones de 
Transparencia

Art. 70 Art. 92



• Art. 70

• 48 obligaciones comunes

Ley General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública

• Art. 92

• 52 obligaciones comunes

Ley de Transparencia  
y Acceso a la 

Información Pública 
del Estado de México 

y Municipios  

Fundamento de las Obligaciones de 
Transparencia



Los sujetos obligados pondrán a disposición de manera permanente y actualizada, en medios electrónicos:

I.  Normatividad 
aplicable

II. Estructura orgánica 
y Organigrama III. Facultades de 

cada área

IV. Metas y 
objetivos de las 

áreas

V. Indicadores 
de interés 

público

VI. Indicadores de 
objetivos y resultados

VII. Directorio de 
todos los 

servidores 
públicos

VIII. RemuneracionesIX. Gastos por 
concepto de viáticos 

y gastos de 
representación

X. Plazas vacantes 
y ocupadas

XI. 
Contrataciones 

de servicios 
profesionales 

por honorarios 

XII. Perfil de 
los puestos de 
los servidores 

públicos

Obligaciones Comunes de 
Transparencia



Obligaciones Específicas de Transparencia

Poder 
Legislativo 

Local 

Art. 95

Poder 
Ejecutivo y 
Municipios 

Art. 94

Autoridades 
administrativas y 

Jurisdiccionales en 
materia laboral

Art. 99

Órganos 
Autónomos 

Art. 97

Poder Judicial 
Local y 

Tribunal de 
Justicia 

Administrativa 
Art.96

Instituciones de 
Educación Superior 
públicas estatales 
con autonomía y 
las dependencias 

del Ejecutivo 
Estatal

Art. 98

Partidos 
Políticos

Art. 100

Fideicomisos
Art. 101

Sindicatos

Art. 102



II. ADICIONALMENTE EN EL CASO DE LOS MUNICIPIOS
A) Gacetas municipales, las cuales deberán
comprender los resolutivos y acuerdos
aprobados por los ayuntamientos;

B) Actas de sesiones de cabildo, los controles de
asistencia de los integrantes del Ayuntamiento.

C) Los Participaciones y Aportaciones derivadas
de la Ley de Coordinación Fiscal;

D) Recursos federales establecidos en el Título
Segundo. Del Federalismo del Presupuesto de
Egresos de la Federación

Obligaciones específicas 
de Municipios



Publicación

www.infoem.org.mx

Ipomex



Normatividad

Lineamientos Técnicos Generales para la 
Publicación, Homologación y

Estandarización de la Información de las 
Obligaciones Establecidas en el Título

Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de 
la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, que deben 
de difundir los Sujetos Obligados en

los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia.

Lineamientos Técnicos para la

Publicación, Homologación y

Estandarización de la Información

establecida en el Título Quinto,

Capítulos II, III y IV, y el Título Noveno

de la ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de

México y Municipios; adicional de

aquella contemplada Título

Quinto de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la

Información Pública.
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